
 
 

ATENTO AVISO 
 

"Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria" 

 

Ciudad de México a 22 de abril de 2020. 

 
A TODAS LAS SERVIDORAS Y SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER 
JUDICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE CUENTEN CON SEGURO DE 
GASTOS MÉDICOS MAYORES (GM0232 O GM0525), CON METLIFE MÉXICO, 
S.A. 
P R E S E N T E S  
 
Por este medio, me permito hacer de su conocimiento que, en relación a las 
Pólizas del Seguro de Gastos Médicos Mayores (GM0232 y GM0525) para el 
año 2020, está pendiente de aplicar el descuento correspondiente del pago de 
prima de las quincenas 01 a la 06 del presente año, por lo que es necesario 
aplicar los ajustes en la actualización e incremento del costo de la póliza del 
Seguro de Gastos Médicos Mayores, de la siguiente manera: 

 El costo de la prima por cobertura en el año 2020, se aplicará a partir de la 
quincena 07 a la quincena 24. 

POR LO QUE USTED APORTARÁ EL COSTO DE LA PRIMA 2020, 

 PRORRATEADO EN EL PERIODO COMPRENDIDO DE ABRIL A DICIEMBRE. 

Las aplicaciones se verán reflejadas en su recibo de nómina desde la 1ª quincena 
de abril, de acuerdo a la potenciación e inclusiones contratadas por Usted, con la 
aseguradora Metlife México S.A. 

En relación a los certificados individuales de las Pólizas GM00232 y GM00525, 
a partir del 16 de abril del año en curso, la Aseguradora Metlife México, S.A. 
está enviando a los correos institucionales de cada asegurado, los certificados 
de dichos seguros y una carta de autorización de descuento vía nómina, desde 
la cuenta de correo: servicio_clientes@metlife.com.mx.  

Es muy importante que revise cuidadosamente que sus datos en el 
certificado estén correctos.  

Para cualquier duda o aclaración comunicarse al Módulo de Atención MetLife, al 
teléfono 55 5035 1852 o al correo electrónico modulotsjcdmx@metlife.com.mx y 
un ejecutivo de servicio con gusto lo atenderá. 

 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarles un cordial saludo. 

 
A T E N T A M E N T E  

OFICIALÍA MAYOR DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
DR. SERGIO FONTES GRANADOS  

 


